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El PROCESO PENAL DEL EXPRESlUENTE 

GUST A.VO ROJAS PINILLA. 

ACUSACION ANTE� LA H. CAMARA DE REPRESENTANTES 

Señor Presidente de la Comisión de Acusación y HH. RR.: 

Con el respectivo informe devuelvo el expediente contentivo de 
las diligencias sumarias contra el ex-presidente de la Repúl:;llica, te

, niente general Gustavo Ro¡as· Pinillo, por abuso de autoridad, com
puesto de 235 folios, que por la Presidencia de la Comisión se rne 
había entregado para su estudio. � 

En efecto, dentro del �érmino que se me señaló tuve oportu
cia::J de estudiar detenida�ente el sumario referido, que se adelan
tó hasta su perfeccionamiento por la Comisión N·acional de lnstruc
c:ófl Criminal con el resultado que apare¡an las siguientes. conside
rnciones. 

Los hechos que dieron lugar al sumario de las referencias an-
7ericres son los siguientes: al tenor de las múltiples probanzas que 
en forma legal se allegaron al informativo. 

Hechos 

Andaba el año de 1954 y e¡ercía la presidencia de la Repúbli
ca el general Gustavo Ro¡as Pinillo, cuando el doctor Carlos A. Ba
trazcL secretdrio de hacienda en él departamento de Bolívar, reci
bió aÚJorización del ministerio de agricultura para importar de Ni
caragua y de Costa Ri·ca dos mil novillos empastados y cebados que 
aproximadamente valían la cantidad de $ 220.000 dólares. 

Por intermedio de su agente de aduanas Carlos Zul,uaga, hizo 
Barraza algunas importaciones parciales en uso de la autorización 
antes comentada. 

Cuando se aproximaba a Buenaventura un barco con ciento 
ochenta cabezas de ganado para Carlos A. Barraza, a principios 
de noviembre de 1954, supo el señor director de aduanas, Contral
mirante LÚis A. Baquero Herrera, que por los puertos nacionales se 
estaba introduciendo para el sacrificio ganado que no reunía las 
características exigidas en el arancel aduanero. 

· 
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Con este motivo el ya citado contra lm ir·ante l la mó a su despa
cho a l  señor jefe del departamento  de inspección genera l de adua
nas, doctor Hernando León .Mendoza, para comunicar le sus i nquie
tudes y confiar le  · la i nvestigación correspondiente. 

El inspector jefe, a l  tanto de la l legada de ciento ochenta reses 
para el doctor Barraza, dió las  pr imeras órdenes a l  admin istrador 
de la  aduana de Buenaventura para que se a bstuviera de entregar 
el ganado sin comprobar las especificaciones arancela rias que lo 
exim ía n  de gravamen.  

Primero que todo h izo un exomen de los a n ima les, a· l cua l asis
tieron, además del i nspector jefe de aduanas y del admin istrador d e  
la  aduand de Buenaventura, ' e l  médico veterinario Francisco A. Per
laza Saavedra, enviado especia lmente por el m inisterio de a gricu l 
tura como técn ico, y e l  jefe de reconocimiento señor Gregario Mos
quero. 

Como ya el citado señor Mosquero, en su ca l i dad de encargado 
de los reconocimientos, hubiera asignado al ganado la posición a ran
celaria 3-B, 'exenta de gravámenes, contra lo  observado y compro
bado ex perimenta lmente por el técnico ·Perlaza, médico veterinario, 
se h izo la natura l consulta a l  departamento de arancel de la d irec
ción genera l de a duanas, oficina ésta que en respuesta expuso su 
conformidad con la  posición 3-C2 o 3-E, que resu ltaba para e l  gana
do de l  d ictamen rendido por e l  veterinario. 

De esta posición eran deducibles l os siguientes gravámenes: $ 
1 0.00 por cabeza y el diez por ciento ad-va lorem además de los 
impuestos de t imbre. 

Con base en los hechos anteriormente relatados, se a brió la co
rrespondiente investigación pena l  y se d ispuso por e l  inspector jefe 
la remisión del  ganado en ca l idad de depósito a la aduana interior 
de Ca l i  para que a l l í  fuera rematado d e  ·acuerdo con las  normas 
lega les en vigor, de modo que se evitaran para e l  estado y para 
el propietario ·gr·aves pérdidas por la  mala situación en  que los an i
ma les se encontraban, ya que a penas quedaban ciento setenta y 
cinco, ,por haberse muerto ci nco reses. 

El inspector de' aduanas doctor Emiro Quintero Ch ica, fue comi
sionado para que se trasla dar·a a Ca l i  y d i l igenciara e l  ava.l úo de l  
ganado que ya estaba en poder de l  admin istrador de la  aduana 
de aquel lugar, en ca l idad de depósito, como a nteriormente se ha
b ía d icho y es prudente repetir. 

Entre tanto se adelantaba la investigación pena l  por el juez dis
trito! de aduanas de Buenaventura, a quien le fueron rem itidas por 
razones de competencia todas las d i l igencias existentes por e l  i ns
pector León Mendoza. Pero, por cam inos desconocidos, se obtuvo la  
oportuna como efectiva intervención del  genera l Gustavo Rojas Pi
n i l lo, quien telefónica mente desde Melgar h izo que el administra-
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dor de la aduana e n  Cali, entregara el g anado a l  ya citado Barra-
za, representado en su apoderado comercia l .  . 

La instrucción sumaria continuaba e n  el juzgado distrito! a ntes 
citado, estando representado el acusado Barraza por Samuel Mo
reno Díaz y Hernando Bermúdez Rincón. Y sin que se dispusiera por 
el funcionario la  suspensión del remate ordenado o la  terminación 
del depósito constituido sobre el ganado, cuando ya los a nima les 
estaban  entregados, se verificó la  audiencia púb lica en que Barra-

_za estuvo asistido por el señor Bermúdez Rincón, quien en su defen- · 

so precisamente trajo a cuento la intervención oportuna de quien 
ejercía la presidencia de la Repúb lica por cuya virtud se hizo la en
trega del ganado, para manifestar que el reo debía s�r absuelto si 
no se quería contradecir e l  fal lo que a nteladamente había d ictado 
e l  presidente, "incurriendo en un error gravísimo", según sus pa
labras. 

Pruebas 

Los hechos que sucintamente se han referido, se establecen con 
las siguientes pruebas que e l  expediente contiene. 

A l  folio 80 del  informativo a parece una i nspección ocular p rac
ticada por la  Comisión Naciona l de I nstrucción Crimina l  sobre el 
expediente ·leva ntado con motivo de l a. importación de Carlos A. 
Barraza, y en el acta de la  citada inspección se deja constancia pun-
tual de l  contenido de todo el proceso. 

· 

Al l í  const-a fehacientemente el resu ltado del  examen o recono
cimiento practicado al ganado de Barra-z-a e l  d ía 7 de noviembre 
de 1 954, y la disparidad de clasificaciones arance larias que se asig
naron a 1-a mercadería. 

Aparecen también en dicha acta las transcripciones hechas so
bre los origina les, de l os siguientes documentos que reposan en l a  
investigación fa l lada por e l  juez distrito·! de a duanas d e  Buenaven
tura: 

a)-Apartes de la providencia dictad a  por el inspector de adua
nas, por medio de la cua l  se dispone l ·a retención del ganado, su 
depósito en poder de la  aduana de Cal i, y su remate en púb l ica su
basta. 

b )-La comun icación enviada por el administrador de la adua na 
de Ca li a l  juez d istrito! de aduanas de Buenaventura, en que le  di
ce: "La orden terminante para proceder a entregar el ganado a 
que se refiere el man ifiesto N'? 49978 de 8 de noviembre de 1 954, 
importado por Carlos A. Barraza, la dió d i recta y persona lmente, 
por teléfono, el excelentísimo señor presidente de la Repúb lica, se
ñor teniente genera l Gustavo Rojas P i n i l lo, desde Melgar, t-anto a l  
doctor Hernando León Mendoza, i nspector genera l d e  aduanas, como 
al suscrito administrador de esta aduana. El ganado en cuestión fue 
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entregado al señor Pedro M. Barraza ta l como aparece en la  cons
tancia orig ina l  q ue le adjunto . . .  ". 

c)-La constancia de recibo d e  que a nteriormente se habla, en 
que Pedro M. Barraza declara recibido el ganado de su mandata
rio Carlos A Barraza, "de acuerdo con la orden o autorización que 
se le dio al doctor Hernando León Mendoza, inspector genera l de 
aduanas y al señor cap itán Efrén Sa lcedo B., administrador de la 
aduana interior de esta c iudad, por las autoridades superiores". 
Agrega que el ganado le fue entregado desde e l  1 O de noviembre 
del año anterior. Esto lo dice el 21 de enero de 1955. 

· 

d)-En j u lio de 1 955, el juzgado .de aduanas absue lve del cargo 
de contrabando a Barraza, mediante sentencia que posteriormente 
es confirmada por el supremo tribunal de aduanas, previos los con
ceptos del fiscal y del d i rector genero! de aduanas, de los cuales el 
primero contiene serios reparos a la actuación de Rojas P in i l l o .  En 
tales providencias es factor determinante la  actuación presidencia l .  

La  orden impart ida por  qu ien ejercía la presldenda, para que  
e l  ganado depositado q ue iba a ser rematado fuera entregado, aun 
que  no se  1-wbieran cancelado los impuestos que lega l mente resu lta
ban de la importación, consta de los sigu ientes documentos: 

a )-EI inspector de aduanas Emiro Qu intero Chica al folio 1 2, 
se la oyó refer ir  a l  doctor Hernando León Mendoza. 

b)-EI d octor Hérnando León Mendoza, inspector jefe de adua
nas, al fo l io 14, refiere que efect ivamente Carlos A. Barraza había 
estado en el despacho del d irector general de adua nas pidiéndole 
la ent-rega del ganado, a lo  que no accedió este funcionario, ind ig
nado según sus palabras, motivo por el cual Barraza "ins)nuó l ·a in
tervención de personas muy influyentes". Refiere también que estan
do con e l  capitán Salcedo Victoria, ·admin istrador dé la aduana 
de Ca l i, éste fue llamado por teléfono; que habló con el presidente 
y que como e l  admin istrador hO!:liera dicho que ·allí estaba León Men
doza, lo  h izo pasar al teléfono a é l  -el testigo-. Agrega que ha
bló con el general, q u ien le  comentó que estaba impuesto de l a  or
den de remate del ganado; que le parecía una in justicia porque ya 
se habían hecho otras importaciones en la m isma forma, que se tra
taba -de gente muy honorable, muy correcta; que le a gradecía que 
se buscara una sol ución favorable; que e l  Consejo de Ministros esta
ba estudiando una disposición que perm itiera una sol ución favo-
rable. ' 

c)-AI fol io 23 dec lara el contra l m irante Luis A. Baq uero He
rrera, refiere cómo encontrándose en su casa fue l lamado por te
léfono desde Melgar por el Min istro de Hacienda doctor Villaveces, 
trabándose este d iálogo: "Capitán Baquero, el presidente de la Re
pública es partidario de que usted ordene la entrega del ganado 
a l  señor Barraza, porque todo parece indicar que no se trata de un 
contrabando premeditado s ino posib lemente de una equivocación . . .  " .  
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Repuso el testigo que no era él la persona  que como d irector de 
aduanas d iera instrucciones a los jueces acerca de lo que debían 
hacer o no hacer. Refiere el contra l m irante que, por la extensión 
del teléfono, el presidente escuchaba la conversación y que, de re
pente, un poco n ervioso por l a  actitud del testigo, le dijo: "Lo que 
le ha d icho a usted el m i nistro V i l l aveces es el deseo del presidente 
de la Repúbl ica y usted debería proceder de conformidad con las 
instrucciones del m in istro". Dice e l  contralm irante que repl icó a Ro
jas: "No es el presidente de la Repúb l ica ni el Ministro de Hacien
da  quienes puedan darme órdenes o recomendaciones pam violar 
la  ley, este es su deber conio presidente y también el de V i l l aveces 
como m inistro". 

d)-Efectivamente, al fol io 1 84, declara, ante el cónsul colom
biano de Miami, e l  ex-min istró Carlos V i llaveces, quien reconoce que 
sí es verdad que Rojas P in il l o  le habla hab lado de la retención de 
un lote de ganado i ntroduc;ido por Buenaventura; que el m ismo Ro
jas Pin il l o ordenó que fuera llamado por teléfono el contralmirante 
Baquero y que él -Villaveces- le man ifestó al d i rector de adu·anas 
que Rojas P in i l l o  se mostraba sorprendido pon la retención de ese 
ganado. Dice Villaveces que en seguida hab ló Rojas Pin i l lo con e l  
contralmirante, pero que no puede decl-arar lo que le hubiera d icho. 

e)-AI fol io 196, dec lara e l  mayor Efrén Sa lcedo Victoria, ad
m in istrador de la aduana de Ca l i  en 1 954 y 1 955. Man ifiesta que, 
en noviembre de 1954, por ordeA del capitán de n,avío Luis Baquero 
Herrera, quien ·era d i rector genera l de aduana de Buenaventura. 
Dice que p rocedió a hacer pub l icar en los periódicos de Ca l i, el 
aviso de remate del ganado, después ele hecho e l  aval úo, y que e l  
primer aviso s e  publicó en el "Relator". Agrega que estando con el 
i nspector de aduanas doctor León Mendoza, recibió una l lamada 
del doctor Luis E. And rade, emp leado de la  aduana, quien le  decía 

· que el general Rojas P in i l lo  lo l l amaba desde Melgar. Con tal mo
tivo se d i rigió ·a lo aduana y telefón icamente hab ló con e l  presi
dente, quien luego de preguntar le por e l  ganado y .de s·aber que 
se iba a rematar, le dijo: "No señor. Este ganado no se va a rema
tar y entrégueselo inmed iatamente a su dueño o a quien él desig
l'le". Como el mayor le  d i jera que é l  cum p l ía órdenes en su ca l idad 
de depositario, Rojas Pin i l lo le contestó: "Usted d ebe l im itarse a 
cump l ir mis órdenes y le informo que en este momento tengo reu
n ido el Consejo de Min istros para cambiar la posición a rancela ria 
por la  cua l  debe atorarse ese ganado". 

Agrega· el testigo que luego habló Rojas P in i l l o  con el doctor 
León Mendoza, a quien debió de decir le a lgo parecido, y cuenta a 

continuación el d iálogo que sostuvieron con ese motivo León Men
doza y el testigo. Aquel di jo que había recibido la  m isma orden pe
ro que no era de su resorte cumplir la, puesto que e l  mayor Salcedo 
Victoria y no él, era el depositario, a lo que e l  testigo contestó: 
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\ 
"Pero, doctor, a na·! ice este caso de· l a  orden terminante que me da . 
mi superior jerárquico, dentro de l a  jerarquía m i l itar". 

f)-AI folio 230 dec lara Luis E .  And rade, quien reafirma lo ma
n ifestado por e l  testigo a nterior, no quedando la menor duda acer
ca de la autenticidad de la l lamada telefónica hecha desde Melgar.  

g)-AI fol io 23 1 v. ,  declara Jaime Naranjo Gómez, empleado de 
la  aduana en Ca li, quien ratifica l o  declarado por el  ·anterior tes
tigo. 

h )--A los fol ios 203 y 208 aparecen las actas de e lección y de 
posesión del teniente género! Rojas P in il lo como presidente de la 
Repúbl ica de Colombia, a nte la A(amblea Naciona l  Constituyenfe, 
en agosto de 1 954. 

Con base en las pruebas a nteriores, que rechazan la posibi l i dad 
de cua lquier duda, puede hacerse la siguiente imputación contra el  
ten iente genera l Gustavo Rojas P in i l lo. 

Mientras ejercía la presidencia de la  Repúbl ica el ten iente ge
nera l Gustavo Rojas Pini l l o, y aprovechando la autoridad de presi
dente, impartió telefónicamente órdenes a sus suba lternos en e l  ra
mo de aduanas, contrav in iendo lo d ispuesto en providencias dicta
das por funcionarios jurisdicc ionales, para que se entregara sin el 
pago de los respectivos impuestos arance lar ios un l ote de ganado 
que est-aba depositado en la  aduana interior de Cal i ,  como efecti
vamente se h izo én cump l im ie nto de la term inante orden presidenciol. 

De la imp,utq,ción que se ha hecho han de resultar consecuencias 
lega les al tenor de la Constitución Naciona l  y de lm leyes violadas, 
como lo d ice el artículo 20 de la Carta, que es del siguiente tenor: 

"los paticulares no son responsables ante las autoridades sino 
por infracción de la Constitución y de las leyes. los funcionarios pú
blicos• lo son por la misma causa y por extralimitación de funciones 
o por omisión en el ejercicio de éstas�'. 
Violación de la Constitución 

F.l artículo 1 30 de la Constitución estatuye que el presidente d e  
la  Repúbl ica o qu ien hace sus veces, e s  responsable por sus actos u 

omisiones que violen la Constitución o las· Leyes. 
A su vez el artícu lo 55 de la misma Constitución e n  su inc iso 

segundo, establece que "el Congreso, e l  Gobierno y los Jueces, tie
nen funciones separadas, pero colaboran a rmónicamente en la rea-
lización de los f ines del Estado". 

· 

E n  desarro l lo  de las disposiciones a nteriores, el a rtícu lo  119 
de l a  Carta, en su numera l 29, l e  asigna a l  presidente de l a  Repú
b lica la siguiente función: "29 Velar porque en toda la Repúb l ica se 
admin·istre pronta y cum p lida justicia, prestando a los funcionarios 
jud icia les, con a rreg lo a las  leyes, los auxi lios necesarios para hacer 
efectivas sus providencias". 

Como es visible, porque lo d ice la disposición transcrita, que e l  
presidente está obl igado a ·  hacer efectivas las providencias judiciales 
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para que los f ines del  Estado se rea l icen armónicamente, a nte e l  
hecho cierto de que Rojas P in il lo mientras ejercía la  presidencia d e  
la  Repúbl ica, de hecho o de derecho, faltó f lagr-antemente a esta 
obl igación e i nterpuso su poderoso i nflujo de presidente pÓra que 
no se cumpliera una disposición jurisd iccional p roveniente de funcio
nar io competente, debe necesariamente coleg irse que incurrió en una 
violación notoria de la Constitución Nacional, de la  cua l  debe res
ponder en la forma lega l .  

La  consideración a cerca de la i legitim idad del  t ítulo de Rojas 
P in i l l o, tan natura l y lógica cua ndo se trata de apreciar a lguno de 
sus actos a través de su legalidad o i lega l idad, como en el caso pre
sente, en nada a ltera el juicio que se ha hecho, porque s i  la Asam
blea Naciona l  Constituyente, por carecer de facu ltades para e legir 
presidente de la República, no pudo titu lar  vá l idamente la usurpa
ción del  poder que tuvo lugar  e l  1 3  de junio de 1 953, e l  delito en 
que hubiera incurrido quien detentó e l  ejercicio del mando bajo ha la
güeñas p romesas que colmaron a .Ja opin ión pública engañoda, no 
absorbe n i  puede absorber la de l incuencia a que se contrae el pre
sente escrito ni los múltiples crímenes que se han denunciado. Es 
'\lerdad que la  Constitución Naciona l  establece sanciones para e l  pre
sidente que a pesar de su legit imidad incurre en determinadas fa ltas; 
pero de e l las y de las estab lecidas por las leyes, no puede eximirse 
quien ha ejercido el mando a legando ·la condición inconstitucional 
de su ca l idad. 

Por lo anterior t iene plena va l idez e l  mandato constituciona l  que 
d ice: "Artículo 1 30. El presidente de la República, o quien haga sus 

. veces, será responsable por sus actos u omisiones que violen la Cons
titución o las Leyes". 

Rojas Pinillo, si no fue presidente leg ítimo de Colombi·a, por los 
hechos políticos que se conocen, sí 'h izo sus veces, y mientras ejercía 
las  funciones presidenciales incurrió en la falta que se ha mencio
nado. 

El fiscal del Supremo Tribuna l  de Aduana, a l  dar concepto den
tro del  proceso seguido contra el  señor Banaza, man ifestó su opin ión 
de que el admin istrador de aduanas de Cal i  había cometido un de
l ito por haber ·atendido y cump l ido una orden dada por quien ejer
cía la presidencia de la Repúb l ica, · que é l  no estaba obl igado a 
cumpl ir .  

Ahora nos enfrentamos a otra cuestión: qué delito cometió quien 
d io la orden para que e l  ilícito se rea l izara? La respuesta no se deja 
esperar. Cometió el mismo delito de quien -atendió ·la orden y ade
más, un abuso de autoridad, por haberlo hecho excediéndose en 
sus funciones. 

El admin istrador de aduan.as que por ignorancia o temor reve
rencia l entregó, cump l iendo la orden superior, un lote de ganado 
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que debía pagar unos impuestos que no se cubrieron, distrajo bie
nes del estado 'o contribuyó a distraerlos. 

Cla ramente el mismo delito fue cometido por quien dio la or
den, actuando como causa suficiente del ilícito. Y como esa d elin
cuencia no es otra que la prevista en el capítulo 1 del Tít,ulo 11·1 del 
libro 29 del C. P., adicionado o modificado por el a rtículo 3° del 
decreto ejecutivo número 1.858 de 1951, debe formularse contra 
Gustavo Rojas Pinillo el cargo de haber incurrido en esta violación 
del código penal. 

Pero como la o rden impartida implicó un verdadero exceso de 
las fu nciones que decía ejercer el señor Rojas Pinillo, lo que implica 
u n  real abuso de la autoridad que decía tener, es lógico que respon
da simultáneamente por haber violado también el C. P. en su libro 
29, título 111, capítulo sexto, del a buso de autoridad.  

El concu rso de varios delitos, previsto en el  artículo 3 1  del C. P., 
resulta natu ralmente establecido de las consideraciones a nteriores, 
y de él debe responder el señor Rojas Pinillo �1 tenor del artículo 20 
de la Constitución Nacional, a ntes citado y transcrito. 

Competencia de la Cáma¡;a para acusar 

Se ha dudado si la Cámara puede acusa r  a Rojas Pinillo por 
actos cumplidos dura nte el ejercicio de la presidencia, debido a que 
el artículo 13 1 de la Cmta dice: "El presidente de la República du
rante el período para que sea. elegido, y d que s'e halle encargado 
del poder ejecutivo, mientras lo ejerza, no. podrán ser perseguidos 
ni juzgados por delitos, sino en virtud de acusación de la Cámara . 
de Representantes, y cuando el Senado haya declarado que hay 
lugar a la formación de ca usa". 

En efecto, se ha pensado en que si ya no es presidente no pue
de ser acusado. Y la conclusión es errada. ·Esta disposición consti
tucional tiene por objeto único y exclusivo amparar al presidente de 
la República en su fuero especial, evita ndo que cualauier . juez pueda 
hacerlo óbjeto de su competencia por un  acto pu nible que h ubiera 
ejecutado. Así, un homicidio cometido por el presidente, no puede 
juzgarse sino en virtud de ·acusación de la Cámara. P·ero en modo 
alguno puede utilizarse la disposición constitucional que. se comen
ta para hacer impune  el 'delito por el cual el presidente no fue acu
sado mientras estuvo en ·ejercicio de su cmgo. 

Negar la competencia de la Cámara para acusar a quien ya no 
es presidente es consagrar su impu nidad. Lo que busca la Constitu 
ción es retirar de  la jurisdicción ordinaria los actos punibles come
tidos por quien e¡ercía la presidencia de la República o hada sus 
veces. Lo que estatuye la Constitución Nacional en la disposición re
ferida es que ninguna autoridad, sil) que la Cámara lo haya acu
sado y el Senado haya declarado la formación de causa, pu ede juz-
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gar un a cto punible cometido por quien ejercía la presidencia. Los 
delitos cometidos por el presidente se caracteriza n  por un dolo es
pecial, sui generis, que desborda la jurisdicción ordinaria, y que no 
se modifica por el hecho de haber dejado la presidencia. De los 
actos ejecutados dura nte el ejercicio de sus funciones responderá 
siempre el presidente como tal, aunque haya dejado de serlo, y las 
garantías y werrogativas lega les siguen a sus actos, así como por 
ejemplo, el de lito cometido por un magistrado del Tribuna l  Superior 
será siempre del  conocimiento privativo de la Corte Suprema de Jus
ticia, aunque el acusado haya dejado de ser magistrado. En esto, 
señores representantes, va envuelto el prestigio de la Repúb lica y la  
ma jestad de las leyes se  desluciría con cua lquier interpretación con
traria. 

Atentamente, 
Antonio José Uribe Prado 

Acusación ante el H. Senado de la República 
Señor Presidente del  Honorable Senado de la República y honorables 

Senadores: 
En mi condición de acusador del  señor Gustavo Rojas Pinillo por 

honrosa designación que me hizo la Honorable Cámara de Repre
sentantes, presento respetuosamente e l  escrito de acusación a que 
se refiere el artícu lo 583 del Código de Procedimiento Penal ,  para 
dar cum plimiento a la proposición aprobada por la  Honorab le  Cá
mara y que fue comunicada al Honorab le  Senado. 

Los hechos que han dado lugar a la  acusación que se. formula 
contra e l  señor Gustavo Rojas Pini l lo, son los referidos en el infor
mativo radicado bajo e l  número 5 de la Comisión de Acusaciones de 
la Cámara proveniente de la Comisión Naciona l  de I nstrucción Cri
minal  que consta de 240 folios. 

Las ya citadas diligencias informativas se adelantaron con oca
sión de una importación de 2.000 novi l l os que el Ministerio de Agri
cultura autorizó en julio de 1 954 al doctor Carlos A. Barraza, enton
ces secretorio de hacienda en e l  Departamento de Bol ívar, por la 
suma de US $ 220.000.00. En el mes de noviembre del mismo año 
tuvo conocimiento e l  contra-a lmirante Luis A.  Baauero Herrera, a la  
sazón director general de aduanas, de que se  estaba introduciendo 
en e l  país ganado para el sacrificio como libre de todo gravamen, 
contraviniéndose las disposiciones vigentes del arancel adua nero. 

Esto dio lugar a que se iniciase una investigación de carácter 
administrativo y a que se comisionara para l levarla a término a l  
doctor Hernando León Mendoza, inspector jefe de aduanas. 

Se trasladó e l  doctor León Mendoza a !a ciudad de Buenaven
tura y asesorado del médico veterinario del Ministerio de Agricu l 
tura, doctor Francisco A. Per laza Saavedra, practicó con otros fun-
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cionarios el examen o reconocimiento de un l ote de 1 80 cabezas de 
ganado que fue cuidadosamente observado. 

El jefe de reconocim iento de la aduana, señor Gregario Mos
quero, d io a la mercadería la posición amnce lar ia 3-B exenta d e  
gravámenes. S in  embargo, como d e l  exa men practicado por e l  mé
d ico veterinario resu ltaron conclusiones d i ferentes en cua nto a la edad 
de los a n ima les que erróneamente clasificó e l  señor Mosquero, el 
doctor León Mendoza consultó con e l  departa mento de arance l  de la 
d i rección genera l de a duanas acerca de la  posición que justamen
t� correspondía a l  ganado ex·aminado, y dicha oficina estuvo de 
acuerdo con que, dada la  edad de los a nima les cer.t if icada por e l  
experto, la posición a ra ncelaria que justamente debía dársele era 
la d istinguida con · los numerales 3-C2 o 3-E, en que debían c lasi
f icarse los bueyes. Los gravámenes deducibles de esta c lasificación 
son los sigu ientes: $ 1 0.00 por cabeza y 1 0% a d-va lorem, además 
de los impuestos de timbre. 

Ante e l  hecho de que e l  ganado venía denunc iado como l ibre' 
de impuestos siendo u na mercadería gravada por la posición a ran
celar ia que de acuerdo con l a  técnica había seña lado e l  departa
mento de arancel ,  se d ispuso por el inspector León Mendoza la  
a pertura de la  i nvestigación penal ,  dictándose e l  correspondiente 
a uto cabeza de proceso en que se ordenaba además del depósito 
de los ·an ima les en la aduana de Ca l i, su ava l úo y su remate para 
evita r le perju icios tanto al E'stado como al propietario. 

El señor Carlos Barraza persona lmente sol icitó al d i rector de 
aduanas la  entrega del  ganado que, le fue negada enérgicamente. 
Por los m ismos d ías', desde Melgar, el entonces presidente de la 
Repúb l ica, teniente general  Gustavo Rojas Pini l lo,  te lefónicamente, 
impartió órdenes tanto a l  inspector León Mendoza que se ha l la ba 
en Ca l i ,  como a l  admin istrador de aduanas de este m ismo l ugar, 
para que los semovientes depositados no fueran rematados y se le 
entregaran a Barraza. S imu l táneamente e l  señor Rojas P in i l l o  había 
dado la  m isma orden al d i rector general de aduanas, qu ien con 
ind ignación  y entereza se negó a atenderlo, man ifestándole expre
samente al jefe del Estado, que e l lo  impl icaba una  vio lación de la  
ley  que  no pod ía cumpl ir, y observando que prefería ren u nciar su  
cargo a ntes que  obedecerla.  

E l  señor Gustavo Rojas P in i l l o  significó también que tenía reu
nido e l  Consejo de Min istros para dar le sol ución al problema de 
esos ganados modificando e l  arancel aduanero, lo  que en efecto 
ocurrió pocos d ías después con la expedición del' decreto 3293 de 
1 5  de noviembre de 1 954 .. 

Efectivamente la orden impartida por quien desempeñaba la 
presidencia de la Repúbl ica se cumpl ió por el admin istrador de la  
aduana de  Ca l i  y l os semovientes fueron entregados a l  señor Pedro 
María Bar raza e l  1 O de noviembre de 1 954. 
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Conviene anotar que el señor Gustavo Rojas
' 

Correa, hi jo del 
entonces presidente de la República, al amparo del decre.to 3.293 
de 1954, a ntes mencionado, introdu jo al país, l ibre de gravámenes, 
var ios lotes de ganado por la aduana de Barranquilla, como cons· 
ta en autos y que existía a demás una autorización d e  importación 
por 5.000 novillos en favor de Gustavo Rojas· Correa, a la fecha 
de expedición del decreto citado. 

El proceso penal para el delito de contrabando, fue fa l lado en 
primera instancia por el juez distri•tal de aduanas de Buenaventu
ra y mereció ser confirmado por e l  supremo tribuna l  de a duanas. 
En d icho fal lo se absuelve a l  procesado Barroza, pero se hoce ex
presa declaración de que aún  se adeudan los impuestos de impor
tación. E ntre las pruebas que fueron al legadas al  informativo a de
lantado por la Comisión Nacional de I nstrucción Crimina l ,  figuran 
las siguientes: • 

1 9). A l  folio 80 la d i l igencia de inspección ocu lar  practicada 
por la Comisión Nacional de I nstrucción Crim ina l  sobre el sumario 
N9 3.405 que se adelantó contra Carlos A.  Barraza en el juzgado 
d istrito! de aduanas de Buenaventura, por- fraude a las rentas. E n  
d icha d iligencia constan todos los· hechos relativos a l  del ito de con
trabando que se le  i mputaba a Barraza, a l  depósito del ganado, 
a su remate y 'a su entrega. También aparecen tra nscritas las sen
tencias de ambas instancias, en a cta de aud iencia y el respectivo 
concepto del f i sca l .  

·29). L a  decla ración del Contra-almiran te Luis A. Baquero, Di
rector general de aduanas, de que a ntes se hizo mérito. 

39). La declaración del d octor Carlos Vi l laveces rendida ante 
el Cónsul en Miami, en la que el ex-min istro refiere a lgunos detalles 
de la conversación telefónica e ntre Baquero Herrera y :Rojas Pini l l o. 

4'1-). La decl a ración d el doctor. Hernando León Mendoza, al fo
lio 1 4, en que constan los dive rsos incidentes de la investigación 
penal contra Carlos A. Barraza y la gestión telefónica ·del enton
ces presidente ante él y a nte el Admin istrador de Aduana, Mayor 
Efrén Sa lcedo Victoria, sobre entrega de la mercando que estaba 
depositada. 

59). La declaración del Mayor Efrén Salcedo Victoria, a l  fo l io 
1 96, relacionada con las gestiones presidenciales para impedir el 
remate y lograr la entrega de los semovientes a pesar de l·a de
cisión .  

69). La  decla ración d e l  doctor Emiro Quintero Chica, al  fol io 
1 2, en que ratifica lo  declarado por el doctor León Mendoza. 

7'1-). A los fol ios 203 y 208 aparecen las  a cta1 auténticas de 
e lección y posesión del  señor Gustavo Ro jas Pini llo como presidente 
de la República de Colombia, en agosto de 1 954. 

89) . .  Al folio 237 aparece el decreto N9 3 .293 de 1 954 en que 
se cambia la posición arancelaria de las reses clasificadas bajo el 
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numeral 3-E, decreto éste que fue dictado el 15 de noviembre de 
1 954. 

9<;1). Al folio 51 aparece el oficio del  Ministerio de Agricu ltura 
para Gu-stavo Rojas Correa y Amín Malkún, en que se comunica 
una autorización para importar 5.000 novi l l os de Costa Rica, con 
fecha 3 de noviembre de 1 954. 

1 Q'l-). A los folios 1 64 y 165 aparece el informe de la Adminis
tración de Aduana de Barranqui l la ,  de fecha n oviembre 7 de 1 957, 
sobre introducción de ganados a l  país por parte de los señores Gus
tavo Rojas Correa y Amín -Malkún Tafache. 

De los hechos antes referidos y de las pruebas ya puntualiza
das se deduce lo  siguiente: 

1 9-Que ejerciendo la presidencia de la Repúb l ica el señor Gus
tavo Rojas Pinillo interpuso la autoridad que ejercía para impedir 
que se cump l iera una disposición lega l mente d ictada por un fun
cionario del orden jurisdicciona l .  

2°-Que del  acto ejecutado por  quien ejercía la presidencia 
de la  Repúbl ica resultó para e l  Estado un  daño económico, en cuan
to dejó de recibir e l  valor de unos gravámenes arancelarios que 
correspondían a una importación de ganado. 

39-Que la arbitraria intervención del señor Gustavo Rojas Pi
n i l lo ,  mientras ejercía la presidencia de la Repúbl ica, para impedir 
que se cumpl iera la orden judic ia l  anteriormente referida, tuvo por 
objeto favorecer in justamente a una persona que estaba ob ligada 
a pagar gravámenes arancelar ios. 

4'LQue el decreto N9 3293 de 1 5  de noviembre de 1 954, por 
el cua l se cam biaba la posición arancela ria del ganado c lasificado 
bajo el numera l  3-E, tuvo por objeto no solam-ente lega lizar e l  frau
de a la renta de aduana . que se estaba cometiendo, sino favorecer 
otras importaciones que ya habían sido autorizadas a favor de 
Gustavo R'Ojas Correa . 

Con fundamento en los hechos que se han  expuesto, debida
mente estab lecidos mediante las pruebas que se han puntua lizado, 
en nombre y con autorización de la Honorgble Cám·Jra de Repre
sentantes, formulo acusación contra -e l  señor Gustavo Rojas Pini l lo, 
quien ejerció la  presidencia de la Repúbl ica de Colombia desde 
el 1 3  de jun io de 1 953 hasta el 1 O de mayo de 1957, por lo si
guiente: 

a ) .-I NDIGNIDAD EN EL EJERCICIO DEL CARGO; 
b).-VIOLACION DE LOS ARTICULOS 55 Y 1 20 (Numera l 2°) 

DE LA CONST. ITUCION NACIONAL, CON BASE E N  LO ES
TABLECIDO EN LOS ARTICULOS 20 Y 1 30 DE LA CARTA; 

c).-VIOLACION DH CODIGO PEN'AL EN LOS CAP ITULOS V 
VI y V I I I  DEL TITULO 39 DEL LIBRO 2°, (Delitos contra 1� 
Administración Pública). 



El Proceso Penal de Rojas Pinilla  15 

La Cá mara de Representantes, en nombre del p ueblo que re
presenta, está segura de que el Honorable Senado impartirá justi
cia. 

Señor Presidente y Honorables Senadores, 

Antonio José Uribe Prado 

Acusador de la Cámara de Representantes. 

ACEPTACION DE LA ACUSACION POR EL H. SENADO DE LA 
RE PUBLICA 

Señor Presidente y Honorab les Senadores: 
El H. Senado de la Repúb lica, en su sesión del viernes vein

tiséis (26) del mes en curso, nos hizo e l  seña lado honor de elegir
nos por votación directa ·como integrantes de la Comisión Especial 
para examinar y conceptuar sobre la admisibilidad de la a cusación 
presentada ante la  honorab le corporación, en la misma fecha, por 
e l  señor doctor. Antonio José Uribe Prado, acusador de la  H. Cá
mara de Representantes, en contra del señor Gustavo Rojas Pini l lo,  
quien ejerció el Poder Ejecutivo desde e l  trece (13) de ju nio del año 
de 1 953 hasta e l  diez ( 1 0) de mayo del a ño de 1 957. 

En el desempeño de tan grave y ponderosa responsabi lidad, 
hemos estudiado con toda serenidad y detenimiento e l  expediente 
levantado por la Comisión Naciona l  I nvestigadora, en averiguación 
de presuntos i l ícitos, y e l  escrito de la acusación formu lada a nte 
el H. Senado. 

Consideramos que n uestra misión está taxativamente enuncia
da en los artícu los 586 y 587 del  Código de Procedimiento Penal 
que son del siguiente tenor: 

"Artículo 586.-EI Senado nombrará, pQr mayorí·a a bsol uta d e  
votos, una  comisión de tres ( 3 )  senadores q u e  no s e  ha l l-en i mpe
didos, a la cua l  se pasará la acusación y sus documentos para qu::, 
dentro de un término que no pase de seis (6) días, informe si debe 
aceptarse o no la -acusación . 

Artículo 587.-La Comisión individua lizará en su informe las 
personas acusadas y los cargos que se hacen a cada u na, y emiti
rá concepto sobre si la acusación es admisible en su tota lidad o 
parcialmente". 

Nos parece procedente iniciar el estudio del tema sometido a 
n uestra consideración con el examen de los textos constituciona les 
y legales que determinan  y fija n  la competencia del H. Senado 
de la República para el juzgamiento de los a ltos funcionarios de l  
Estado, amparados por e l  fuero excepciona l  de  que  hab la  e l  a rtícu
lo 1 02 de la  Carta Fundamental. 
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Historia 

E n  el transcurso de nuestra ·h istor ia constituciona l ha sido ma
ter ia de agudas e interesantes controversias la  manera cómo debe 
estab lecerse la  responsabilidad del  Presidente de la Repúb l ica o de 
quien haga sus vec�s. Es i nteresante observar cómo en las delibera
ciones del Consejo de Delegatorios de 1886, se presentaron a la  
d iscusión pública tesis a ntagón icas, que iban  desde la consagra
ción de la  a bsoluta irresponsab i l idad presidencia l, haciendo radicar 
ta l  responsab i l idad en les m in istros, hasta e l  juzgamiento de d ichos 
funcionarios por la Corte Suprema de Just ic ia o por e l  Senado de 
la  Repúb l ica. 

Como fruto de l  a mp l io examen hecho por los· constituyentes 
de 1 886, cristalizó el pensamiento constituciona l  en la siguiente nor
ma que tiene en la actualidad plena vigencia. El artícu l o  d ice: "En 
los juicios que se sigan a nte. e l  Senado se observarán estas reglas: 

l �-Siempre· que una a cusación sea pública mente admitida, el 
acusado queda de hecho suspenso de su empleo. 

29-Si ·la acusación se refiere a del itos cometidos en e jercicio 
de funciones o o i nd ign idad por �ala conducta, el Senado no po
d rá imponer otr¿ pena que la de destitución del empleo, o la pri
vación tem pora l o pérd ida absoluta de los derechos pol ít icos, pero 
se le  seguirá juicio cr im ina l al reo ante la Corte Suprema, si los 
hechos le constituyen responsab le de infracción que merezca otra 
pena. 

3�-Si la  acusación se refiere a del itos comunes, el  senado se 
l im itará a declarar si hay o no, luga r  a seguimiento de causa, y 
en caso af irmativo pondrá al ocusado a d isposición de la Corte 
Suprema. 

49-EI Senado podrá someter la i nstrucción de los procesos a 
una d iputación de su seno, reservándose ·el juicio y sentencia defi
nit iva, que será pronunciada en sesión pública, por los dos tercios, 
a lo menos, de los votos de los Senadores que concurran al acto". 

Fuera de la norma transcrita, al atribuir e l  a rtícu lo l 02, nume
ral 59 de la Constitución Nacional, a la Cámara de Representantes 
la función de acusar a l  presidente de la Repúb l ica, ante el Sena
do, hace radicar en d icha Corporación la  competencia para e l  juz
gamiento p leno, si la acusación se refiere a delitos cometidos en 
ejercicio de funciones o a ind ign idad por ma la  conducta. La a cusa
ción de la Cámara de Representantes está condicionada por pre
cepto constituciona l a la existencia de justas causas. 

El doctor Enr ique A. Becerra, ex-presidente de la H.' Corte Su
p rema de Justicia, connotado expositor de pruebas jud icia les y emi
nente tratadista de derecho púb l ico, al referirse a l as ·"justas causas" 
para acusar a l  Presidente de la Repúb l ica, se expresa en la siguien
te forma: "Debe recalcarse sobre esta garantía, para que la inqui-
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sición relativa a ·la realidad de la "justa cáusa" no degenere en aso
n�da parlamentaria; para que los encargados de esta investiga
CJon no tuercen su alta consigna de buscadores de ·la verdad, en 
la de instrumentos de persecución lanzados por la prensa y el mur
murar de algunos, que encuentran en un obrar equívoco, las más 
tremendas responsabilidades. Y debe tenerse presente esa disposi
ción para que los rumores recogidos y sin probanza, no se tengan 
por verdades inconcusas y se lancen a todos los vientos, con el fin 
de enardecer la fantasía de las multitudes, para restar au1·oridad 
al primer mandatario y desconceptuar sin razón su obrar, que deb·e 
ser tenido por honrado y patriótico mientras no se demuestre la 
convicción contraria". Semejantes opiniones fueron también expues
tas por el doctor Samper en sus comentarios a la Constitución de 
1886. 

Para determinar la "justa causa", que haga aceptable por el 
Senado la acusación de la Cámara, según la norma constitucional 
ya citada, el acusador debe tener en cuenta las disposiciones. cons
titucionples consagradas en los artículos 20 y 130 de la Carta. 

Este criterio ha venido imperando en el ·derecho público co
lombiano desde la Constitución de 1843 y ha mantenido su vigen
cia con el objeto de garantizar el fuero constitucional del presi
dente de la República, los intereses de la sociedé:d y el imperio de 
la justicia. 

En las conclusiones de este informe examinaremos l.as "justas 
causas" de acusación formulada por la H. Cámara de Represen
tantes. 

No corresponde a nuestros debePes como comisionados del 
Congreso determinar en este informe la legitimidad o ilegitimidad 
del título del señor Gust·avo Rojas Pinillo, pero tenemos que acep
tar el hecho incontmvertible, de que ejerció el poder ejecutivo des
de el trece (13) de junio de 1953, hasta el diez (10) de mayo de 
1957 .. 

La Constitución colombiana en su artículo· 130 reza textual
mente: 

"Artículo 130.-El presidente de la República, o quien haga 
sus veces, seréi responsable por sus actos u omisiones que violen la 
Constitución o las Leyes, (Artículo 29 del Acto Legislativo número 3 
de 1910)". 

La transcripción de esta norma cuya letra es suficientemente 
clara, confirma la competencia del Senado para juzgar al señor 
Gustavo Rojqs Pinillo. 

La Constitución de ./a República, el procedimiento penal, lo 
mismo que algunos tratados públicos, han establecido como garan
tía individual y como def.ens·a de la organización del Estado, espe
ciales fueros, todos ellos irrenunciables y de orden público, para 
el juzgamiento de ·determinadas personas. 
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Fuero Constitucional 

·Reca lcamos, sin embargo, que el fuero para e l  juzgamiento 
de l  presidente de · la Repúbl ica o de quien haga sus veces, d imana 
de la Constitución Naciona l .  

E l  Títu lo 3 9  de la  Carta, consagra los derechos civi les y las 
gara ntías sociales. , Como parte susta·ncia l de la  Ley d e  Leyes se 
establece a l l í  la i ndeformable gara ntía que tienen todos l os habi
tantes de la  Nación de exigir en su juzgamiento que e l  Estad o  
someta l a  investigación y e l  ju icio a fórm u l·as procedimenta l es prees-
tablecidas. ' 

De ah í  que e l  fuero establecido por la Carta sea una  garan
t ía para qu ien  h a  de ser juzgado, al p ropio tiempo que una l im i
tación para el Estado en su derecho de juzgar. Dice el artícu lo  26: 
"Nadie podrá ser juzgado sino conforme a las leyes preexistentes 
a l  a cto ,que se impute, a nte Tribuna l  competente y observando la 
p lenitud de las formas propias d e  cada ju icio. 

En materia crim ina l  l a  ley permisiva o favorab le  auncuando 
sea posterior, se ap l icará d e preferencia a la  restrictiva o d esfa
vorable". 

De lo a nterior se deduce que la competencia preestablecida 
para el j uzgamiento, es una garantía constituciona l ,  que reza con 
e l  derecho individua l  del acusado y que en n ingún . momento pue
de ser desconocida en e l  proceso. , 

E n  la invocación de una compet·encia de excepción para el 
juzgamiento debe tenerse en cuenta no sólo la  ca l idad de la  po
sición que dio origen al fuero, sino también e l  tiempo e n  que se 
consumó la  presunta i nfracción, que debe coincid i r  i nexorablemen
te con la  existencia de esa m isma ca l idad.  

Por eso a unque el juzgamiento ,sea posterior a la  cesación 
er. e l  ejercicio del cargo, que dio base a l  fuéro, pero por hechos 
ocurridos dentro de d icho ejercicio, subs'iste e l  fuero y el juzgamien
to de excepción. De a h í  que estimemos procedente la competencia 
del Senado de la Repúbl ica para juzgar en la  actu a l i dad al señor 
Gustavo Rojas P in i l lo, por los hechos, base de la acusación de la  
Cámara, ocurridos durante su a dmin istración ejecutiva. 

Confirmación de · la tesis anteriormente expuesta es · la jurispru
dencia de la Corte SUprema de Justicia, pub l icada en la  gaceta 
judic ia l  n úmero 2 1 27 de fecha abr i l  d e  1 953, página '769, "del ito 
de colusión". Sería i lustrativo leer completamente esta sentencia, 
pero para nuestro propósito basta citar el s igu iente párrafo aco
g ido por la sala, aceptando una i ntervención del  doctor Moneada, 
que d ice textua l mente: "Considero conveniente estab lecer el pr in
cipio contenido en  el  inciso que acaba de leerse, porque es' lóg ico 
q ue si "a lguno de los empleados de que se trat.a cometiere u n  he
cho del ictuoso, debe juzgársele teniendo en cuenta la  situación en 
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que se encontraba cuando de l inqu ió y no la  que ocupa a l  t iempo 
de ser juzgado". (Subraya la Corte). 

Además debemos tener en cuenta el artículo 1 28 de la Cons

tituci6n que d ice: "E l  Presidente de la Republ ica o qu ien haga las 
veces no podrá sa l i r  del territorio de la nación du ra nte el e jercicio 
de su cargo y un año después, sin permiso del Senado. la infrac

ción de esta disposición estando alguno de aquel los en ejercicio del  
cargo, imp l ica a bandono del puesto. (Artícu lo 32 del  Acto Leg is la
t ivo número 3 de 1 9 1 0)". 

Esta d isposición tiene un objeto raciona l .  Qué razón habría pa
ra someter a los ex-presidentes de la  Repúbl ica a la  a nuencia pre
via del Senado, du rante e l  año pos¡terior a la f inal ización de su 
cargo, para poder a le jarse del país, s ino fuera e l l a  la  consagra
ción expl ícita de la  competencia del  Senado como presunto juez, 
para conocer de las infracciones ocurridas en el desempeño de l  
Poder Ejecutivo. 

La misma Carta atribuye al Sen a do e l  conocim iento de los a::
tos rea l izados por el Presidente de l a  Repúb l ica o por qu ien hace 
sus veces, no sólo durante el lapso constituciona l  de la función, sino 
con posterioridad a su cesación. La Constitución no f i ja térm ino 
de prescripción para la  respons-ab i l idad presidencia l ,  por infraccio
nes a la Carta y por ind ign idad, a uncuando sí  determina l-a Ley 
Penal Sustativa el término de prescripción para la· responsab i l idad 
por del itos comunes. 

El escrito de la acusación �e contrae a los s iguientes cargos: 
"a ) .-lnd ign idad en e l  ejercicio del cargo; 
b) .-Violación de los a rtícu los 55 y 1 20 (Numeral 2°) de la 

Constitución Nacional, con base en lo  estab lecido en los a rtícu los 
20 y 130 de la  Carta; 

c).-Violación del Código Penal en los Capítu los V, V I  y V I I I  del 
Títu lo  3" del L ibro 29, (De l itos contra la  Admin istración Púb l ica)". 

Para cumpl ir con el mandato del  a rtícu lo 587 del  Código de 
Procedim iento Pena l  que ordena a esta Comisión la  ind ividua l iza
ción de l_as person-as acusadas, man ifestamos al H. Senado que e l  

- ú n ico funcionario a cusado, es  e l  señor Gustavo Rojas P in i l lo ,  qu ien 
ejerció la presidencia de la  Repúb l ica, segú n  constancias que apa
recen a fol ios 203 a 206 del informativo. 

No tiene esta Comisión atribución legal  a lguna que le permi
ta amp l iar  e l  número de los a cusados, pero deplora que dicha acu
sación no haya abarcado a otros funcionarios, justiciables por e l  
Senado, contra qu ienes -aparecen g raves ind icios de responsab i l l
dad en el expediente. 

Aceptamos como sufic ientes la en unciación de los hechos con
ten ida en el escrito de acusación, pero queremos s in embargo i l us
trar e l  criterio del H. Senado para lo cual  transcrib imos ensegu ida 
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documentos y declaraciones importantes tomadas del  exped iente 
levantado por l a  Comisión Nacional I nvest igadora .  

Relación de  los hechos 

Por el puerto de Buenaventura se importaron cerca de doscien
tas cabezas de ganado vÓcuno a nombre del señor Carlos Barraza, 
Secretario de Hacienda de Bol ívar Por e l  examen y características 
del ganado la  importación fue dec larada prohibida, conforme a l a  
dosificación q u e  le  correspondía en e l  arancel a duanero. S e  orde-

- nó el decomiso y remate del  ganado, por las autoridades a duane
ras, a l  t iempo que se i n ic iaba la  cor-respondiente i nvestigación por 
contra ba ndo de ganado. 

En segu ida se transcriben las decla raciones de numerosos fun
cionarios, entre q uienes se cuentan e l  d i rector general de aduanas, 
capitán de navío --hoy contra lm i rante- Luis A. Baquero; el admi
n istrador de la aduana interna de Ca l i ,  capitán Efrén Sa l cedo Vic
toria, -e l  inspector genera l de aduanas, doctor Quintero Ch ica, de
c laraciones en que c laramente consta que el d ictador Rojas P in i l l o  
intervino d i rectamente para que fuera entregado e l  ganado y ex
pid ió telefónicamente la orden de entrega en .varias oportun idades. 
También consta la declaración de uno de los a bogados defensores 
de Barrdza en el j u icio por ·contrabando, en que d ice que el dic
tador Rojas' hab-ía dicho que Barraza era honoroble y esto era su
ficiente para declarar lo inocente. Samuel Moreno Díaz f igura co
mo defensor, a u ricuando no actuó, de Car los A. Barraza. 

La Comisión Nombrada después de un a n á l isis sereno y com
p leto, ha l legado por unan imidad a - las  sigu ientes concl usiones: 

1 9-Existen pruebas de incr iminación suficientes en contra del  
señor Gustavo Rojas P in i l lo ,  que nos permiten conceptua r  que la  
acusación de la H. Cámara de Representantes, se  ha .ceñido a l  ar
tícu lo 1 02, n u mera l 59 de la Constitución en cuanto e l l a  se ha ba
sado en · "justas causas". 

2<?-De las m ismas pruebas exami n a das se deduce q ue hay mo
t ivo suficiente para aceptar lá acusación por indig n i dad en e l  ejer
cicio del  cargo en contra de l  señor Gust·avo Rojas Pini l lo .  

3°-Las pruebas que hemos estud iado nos  · l levan igualmente a 
conceptuar que es procedente la acus·a ci"ón respecto a la violación 
de la Constitución Naciona l .  

4<?-En e l  expediente ha l l -amos suficientes e lementos de con
vicción para conceptuar que debe aceptarse la acusación en con
tra de.l. señor Gustavo Rojas .Pin i l lo ,  por vio lación de l  Código Pen a l  
e n  los Capítu los ó9 y 89 d e l  Títu lo 3 9  d e l  L ibro 2<?, "Del itos contra 
la  Admin istración Púb l ica". 

En relación con la presunta violación del Cap ítu lo 5° s·urgie
ron a lgunas d iscrepancias en la Comisión, que ha considerado sin 
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embargo que en la et·apa investigativa, s i  esta a cusación es acep
tada debe dilucidarse ·ampl iamente este aspecto. 

En consecuencia nos permitimos proponer: "E l  Senado de la  
República de Colombia acepta la acus·ación form ulada, mediante 
a cusador, por la H. Cámara de Represe nta ntes y en contra del se
ñor Gustavo Rojas Pin i l l o, qu ien ejerció el Poder Ejecutivo desde e l  
1 3  de j unio d e  1 953 hasta e l  1 O de mayo de 1 957. L a  acusación 
formu lada por la  H .  Cámara dice así: 

a ) .-lnd ign idad en el ejercicio del  cargo; 
b ) .-Vio lación de los arítcu los 55 y 1 20 (N·umeral 29) d e  l·a 

Constitución Naciona l ,  con base en l o  estab lecido en los a rtículos 
20 y 1 30 de l a  Carta; 

c) .-Violación del Código Penal en los Capítu los V, VI y V I I I  del 
Títu lo 3'? del Libro 29, (Del itos contra la Administración Públ ico ) .  

Honorab les Senadores, Vuestra Comisión, 
Jorge Uribe Márquez, Gerardo A. Jurado, Juan Antonio Muri-

1 /o V., Alfonso Muñoz Botero. 

Bogotá, D. E . ,  septiembre 29 de 1 958. 

NUEVA ACUSACION DE LA H. CAMARA DE REPRESENTANTES 

Honorables miembros  de la Comisión de Acusación de ·la H Cámara 
de Representantes. 

Presentes. 

Con cuidadosa atención y d i latado esfuerzo he venido estudian
do e l  informativo que instruyó la Comisión N·aciona l  de I nstrucción 
Crim ina l ,  seña lado con el número 4 de nuestra radicación, e l  que 
por reparto me correspondió, d i l igencias que contienen imputaciones 
contra el ex-genera l Gustavo Roj-as P in i l lo  cuando ejerció la Presiden
cia de la  Repúb l ica, en el período comprendido entre e l  1 3  de ju
n io de 1 953 y e l  1 O de mayo de 1 957. 

B ien sabéis honora b les miembros, q ue es este uno de los' ne
gocios más complejo"s de los que tiene la Comisión a su estudio, 
de los que más han  inquietado la opinión públ ica, por cuya suerte 
y desen lace ha mostrado más expect-ante i nterés el país .y ¡:;l cua l 
por lo vol um inoso del i nformativo -1 .500 foJ:ios- ha necesitado 
u n  ca l if icado esfuerzo para desentra ñar  de sus mú lt ip les infol ios lo 
que la j usticia necesita para operar. 

Esa labor ha sido rea l izada por e l  suscrito tras' intensas y ex
tensas jornadas para someter a vuestra consideración, lo que hago 
en m i  cal idad de ponente y con e l  debido acatamiento. Sabedor 
sí de que d ispensaréis a su contenido la consagración, el estud io, el 
anál isis y la ponderación que h a n  sido atributos comunes a los in
tegra ndes de esta del icada Comisión . 
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Hechos 

A conocim iento de la Comisión Nacional  de I nstrucción Crimi
nal l legaron a lgu nos informes pub l icados en · l a  prensa escrita de 
Bogotá, que l uégo se vieron confirmados por la declaración que 
ante la  indicada Comisión r indió e l  30 de septiembre de 1 957 el  
coctor Car los Echeverri Herrera, ex-gerente de la  Caja Agraria.  

En e l  curso de las averiguaciones hechas por la  Comisión, se 
pudo esta blecer que en verdad l o  que la  opinión había inqu ir i 
do acerca del enriquecim iento del señor Gustavo Rojas Pini l lo,  de 
su fami l ia  y de a lgu nos de sus a l l egados, ten ía evidentes funda
mentos. E n  efecto, compara ndo las declaraciones de renta del se
ñor Rojas Pin i l l o  y su señora esposa doña Carola Correa de Rojas 
P in i l lo ,  se observa que de u n  patrimonio bruto de $ 1 94.500.00, de
c larado para e l  año gravable de 1 952, se l l ega . a un guarismo de 
$ 6:220.000.00 denunciados para e l  año g ravab le  de 1 956; que l os 
tres h i jos del  matrimonio f iguraban en 3 1  de diciembre de 1 952 
como personas a cargo de su padre sin patrimonio a lguno; que 
Gustavo Rojas Correa, María Eugenia Rojas de Moreno Díaz, y Car
los Rojas Correa, den uncia ron para el a ño g ravab le  de 1 956 bie
nes que, en conju nto montan a la suma de $ 1 . 888.394. 1 1 ; y que, 
en consecuencia, e l  patr imonio bruto de la fami l ia  pasó de $ 
1 94 .500.00 en 3 1  de diciembre de 1 952 a $ 8. 1 1 8.394. 1 1 ,  en 3 1  
d e  d iciembre d e  1 956. 

Es de o bservar, por una parte, que en esta ú ftima cifra no están 
inc lu idos los bienes de la Sociedad Ganadera de Patiño Ltda . ,  de 
la  cua l , como se verá adela nte, eran accion istas doña Carola de 
Rojas y sus tres h i jos ya nombrados y Gerente e l  entonces presiden
te de la  Repúb l ica, Gustavo Rojas P in i l lo  y que las fincas de propie
dad de dicha Sociedad tenían un área tota l de 40.000 hectáreas, 
que se estimaban a razón de $ 1 00.00 cada hectárea, para la ven
ta a los colonos; y debe tenerse en cuenta, ademá�, que los b :enes 
ra íces que f iguran  en la decla ración de renta mencionada apare
cen estimados por sus respectivos ava l úos catastrales, los cua les co
mo es sabido, s·on genera lmente muy inferiores al correspondiente 
va lor  comercia l .  

De donde resulta a ojos vistas que el marcado enriquecimien
to de la  fami l ia  presidencia l fue en la  rea l idad más exhorbitante de 
lo  q ue representa e l  impresiona nte guarismo de $ 8. 1 1 8.394. 1 1 arri
ba  citado. 

De cómo se produjo este enr iquecim iento, me ocupa ré a con
t inuación va l iéndome de los datos que sobre e l  particu lar  recogió 
la Com isión Nacional  de Instrucción Crim ina l  en este in formativo 
no sin advertir q ue estos datos resu lta n a _ todas l uces insuficiente� 
por cua nto sólo se contraen a una parte de ese proceso. 


